
MUN¡CIPALIDAD D¡§TR¡TAL DE
PACASMAY(,

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 263.2023.GM-MDP

Pacasmayo, 19 de diciembre de 2023

LA GERENCIA tIUNICIPAL DE LA ]'rUl,¡ICIPALIDAD D|§TRIAL DE PACASii|AYo.

VISTOS

El INFORME N"239.2023.0OP/SGl0f/irDP/OSJA, de lecha l5 de dic¡embre de 2023, solic¡ta INFORME LEGAL

REFERENTE A LA OESIGNACIÓN OE LOS MIEMBROS DEL COi¡l]TE DE RECEPCÚN PARA LA ACTIVIDAD DE

INÍERVENCIÓN INMEDIATA: "LIi'PIEZA MANTENIMIEI{TO Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO CON

URBANIS!'O TACTICO EN LA PLAZUELA SECTOR II LAS PALMERAS . DISTRTTO DE PACASMAYO.PROVINCIA DE

PAGASMAYO-DEPARTAMENTO DE LA LIBERfAD" CoD. ACTlv. N'43-0005-All-64" y el INFORME TEGAL N'423-2023.0A,.
MDP, de lecha 19 de diciembre de 2023, de Ia Oficina de Asesoria Juridica;

CONSIDERANOO:

Los Gobiernos Locales gozan de aulonomia Politica, Económica y Administrativa en los asuntos de su compelencia, de

con lo establecido en el Articulo 194" de la Const¡tución Polílica del Perú, modificado por la Ley de Reloma

Constitucional N" 30305, con@rdante con la ley No 27972 - Ley orgán¡ca de Municipalidades, señala en el articulo ll de su Titulo

Preliminar, que los Gobiemos Locales gozan de autonomía polit¡ca, económica y adm¡nislrativa en los asunlos de su cotnpetenc¡a,

prec¡sando la última norma indicaque la autonomla que la Constitución Po¡ítica del Perú establece para las lvlunicipalidades, radica

en la facultad de ejercer actos de gobiemo, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento Juríd¡co;

La [4unicipalidad Distrital de Pacasmayo es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personeria juríd¡ca de

derecho público y plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus fnes; con aulonomía politica, económica y administrativa, en

asuntos de su compelenc¡a, con sujeción al ordenamiento iuríd¡m; sujeta a las ieyes y dispos¡ciones que, de manera general y de

conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades yfuncionamiento delsector público, según lo establecido

por los articulos l, ll y VIll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cjpalidades, Ley N' 27972, conmrdante con el articulo
. 194'de la Constilución Politica del Esladoi

De conlormidad con el articu¡o I del T¡tulo Preliminar de la Ley N' 27972 "Ley orgánica de lvunicipalidades', señala que los

gobiemos locales son entidades, bás¡cas de la organizac¡ón tenilorial del Estado y cánales ¡nmediatos de partlcipación vec¡nal en

los asuntos públicos, que ¡nstitucional¡zan y gest¡onan con autonomia los intereses prop¡os de las correspondienles colectiv¡dades;

s¡endo eiementos esenc¡ales del gobierno local, el teritoio, la población y la organización. Las municipalidades provinciales y

d¡slritales qon tos órganos de gob¡emo promotores del desanollo local, con personeria jurídica de derecho públ¡co y plena

capacidad para elcumpl¡m¡ento de sus fines.

Acorde con la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades en el Articulo Vlll del Titulo Prel¡minar de la Ley 27972, referente a la

APL N DE LEYES GENERALES Y POL|TICAS Y PLAI{ES NAC|oi|ALES, se señala que los gobiernos locales están

SU las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Conslitución Politica del Perú, regulan las

y funcionamiento del Sector Público; asímmo a las normas técnicas referidas a los servicios y b¡enes públicos, y a los

sistemas administráivos del Estado que por su naluraleza son de obse.vancia y cumpl¡m¡ento obligatorio. Las compelencias y

funciones específicas municipales se cumplen en armonia con las politicas y planes nacionales, reg¡onales y locales de desarrollo.
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Conforme a la RESoLUCIÓI{ DIRECToRAL t{' 028 . 2022 . TP/DE, de fecha '13 de febrero del 2022, en su articulo 1',

resuelve, APRoBAR la Guia fécnica para el desarrollo de las actividades de lntervención lnmediata {All), apl¡cable a las

modatidades de tntervención der Progfama "TRABAJA PERÚ'SECCIÓN lll. ACTIVIDAoES PoSTERIORES A LA EJECUCI0N

DE LA ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA.

z, ' Seoún lo establecido en la Resoluc¡ón Directoral N'028.2022.TP/DE, de fecha 13 de febrero del 2022, en su numeral 3.1.1

CONFOÉfuIACIÓN DEL COMITE DE RECEPCIÓN DE LA AII Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECEPCIÓN DE LA AII, SE SEñAIA

que, concluida la activ¡dad, e¡ 0E designará un Comité de Recepción de la Aclividad, el cual estará mnformado por el funcionario

responsable del área de infraestructura'o del área técn¡ca competente del 0E(presidenle), un represenlante del área de

administración (Contador o qu¡en haga sus veces) del 0E y el lA', que aóluará mmo asesor del Comité. Dicho Com¡té debe

conformarse en un plazo no mayor de cinco {05) d¡as hábiles de recibida la comunicación de término de la All formulada por el lA.

Delmismo modo señala que el plazo para mnst¡tuirse allugar de laAlly suscrib¡r elActa de Recepción no deberá excederse

de tres (03) dias hábiles luego de la conformación del com¡té de recepc¡ón, en la cual se verificará las part¡das y los metrados

señalados en la Ficha Técnica elegible/priorizada, o de se¡ el caso, flcha tecnica mod¡ficada. Una copia del Acta de Recepción de

la Aclividad deberá ser remitida vía mreo electrónico a la Unidad Zonal del Programa el mismo dia de suscrita la misma. En caso

que el Comité de Recepc¡ón delecte observaciones, et RT tendrá un plazo máximo de tres (03)días hábiles para la subsanac¡ón
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de las mismas y dicho Comité en un plazo máximo de dos (02) días háblles verificará la subsanación de las observac¡ones y

suscribirá el Acla de Recepción de la Actividad y la remitirá a la Unidad Zonal via coreo electrónico.

¡¿lediante ll'¡FORME No239-2023.DOPISG|DTIMDPIOSJA, defecha 15 dediciembre de12023, elJefe de la División de obras

Públicas -MDP informa que en calidad de lnspector de Al l, olorgó la conformidad a la culminación de la All, eldia 12 de diciembre

del 2023, por lo lanto, en calidad de jefe de divis¡ón de obras públicas solicita a la subgerencia de lnlraestructura y Desanollo

feritorial la conformación del comité de recepción de la All según la guia Técnica para el desarrollo de las actividades de

intervención ¡nmed¡ata - Resolución Directoral N"028-2022-TP|DE, Sección lll. Actividades posteriores a la ejecución de la

actividad de ¡ntervención inmediata -3.1.1. Conformación del Comilé de recepción dela All y suscripción del acta de recepción de

laAll. Solicitando mntinuar con eltrámite mrrespondiente para la conformación del comité de recepc¡ón de la All.

El Subgerente de Infraestruclura y Desarollo Tenitorial, medianle INFOR¡|E N' 642- 2023 - §GlDTlilDPlCAltlltl, de fecha

15 de diciembre del 2023, sol¡cita a la Gerencia Munic¡pal realizar las coordinaciones respectivas para que se mnforme el Comité

de Recepc¡ón para la actividad de intervención inmediata, propon¡endo a los siguientes inlegrantes:

INTEGRANTES CARGO

lng. Carlos Alberto Mendoza l,ledina -ClP N' 174580 PRESIDENTE

lng. Rosmel lsael Guerrero Becera - CIP N" 2'11837 PRI[,1ER I\¡IE[¡BRO

lng, omer Svante Julca Acuña - CIP N'217451 ASESOR

Por medio de ta REsoLuctÓt{ oE ALCALD|A N"rG2023.MDP, de fecha ',l0 de enero de 2023, el alcalde de la Municipalidad

Distrital de Pacasmayo, delega al Gerente lvlunicipal , las funciones administrativas y de administración de la Munic¡palidad Distrital

Pacasmayo, de conformidad con los documentos de gestión baio responsabilidades que eslablece la Ley orgánica de

Medianle Proveido, de fecha 15 de d¡ciembre del 2023, el Gerente Munic¡pal realiza la propuesta de un representante

(contador o quien haga sus veces), de la Ofic¡na de Admin¡strac¡ón y Finanzas siendo que se propone a la C.P.C. HAYDEE

blgntELl COLLltiTES CELIS con DNI ll'10760375, para la conformación del Comité de Recepción para la aclividad de

inrervención inmediata de "LlirPlEzA irANTENliilENTO Y ACOND|C|0i¡AMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO CON

URBANISMO TACTICO EN LA PLAZUELA SECTOR II LAS PALI'IERAS . DISTR]TO DE PACASMAYO.PROVINCIA DE

PACASfi,IAY0- DEPARTAMENIO DE LA LIBERTAD' C0D. ACTIV. N'13'0005'All'64"

Por to exDuesto la Oficina de Asesoría Jurídica OPINA, que resulla PROCEDENTE LEGALMENTE DESIGNAR a los

miembros det coMfTE oE REcEpCtÓN para ra ACTtVtDAD DE INTERVENCIÓN ltlMEolATA"LlirPIEZA, iiANTENltllENro Y

ACONDICIONAIiIIENTO DEL ESPACIO PUBLICO CON URBANISMO TACTICO EN LA PI.AZUELA SECTOR II LAS

PALMERAS. DISTRITO DE PACAST'AYGPROVINCIA DE PACASMAYO. DEPARTAMENTO OE LALIBERTAD" COD.ACTIV.

N.43.0005.Att.64', conforme a lo solic¡lado por el INFOR! E t{939.2023-00PlSGlDTlM0Pl0SJA' de la DivisiÓn de obras

púbticas, ellNFORilE N'642- 2023 - SGIDTIMDPICAÍ{ii|,la Subgerencia de lnfraestructuray Desarrollo Tenitorial y el Proveido

(fe Geiencia irunic¡pal y en razón de la propuesta realizada por las áreas mencionadas, se realiza la conformación del comitéi
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DEPARTAÍ,TENfO DE LA LtBERTAD" COD. ACTIV. t{'43.0005.A11-61', conforme a lo solicitado porel|NFORME N"239'2023'

DOptSctDf/itDp/OSJA, de la Oivisión de Obras Públicas, el lNFORtrlE il' 642- 2023 - SGIDT/MDP/CAMi,, la Subgerencia

de lnfraestructura y Desarrollo Terr¡torial y el Proveido de Gerencia Municipaly en razón de la Propuesta real¡zada por las

áreas mencionadas, se real¡za la conformac¡ón del comité, cuyos m¡embros son:

RESUELVE:

ARTiCULO PRIi,lERO: APROBAR LACONFORiIACIÓN delCOMftE DE RECEPCIÓN para la ACTIVIDAD DE |I{TERVENCIÓN

INMEDIATA: "LlMPlEZA, MANTEI,¡lirlENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PUBLIC0 CON URBANISI¡lO TACTIC0

EN LA PLAZUELA SECTOR II LAS PALMERAS DISTRITO DE PACASMAYO.PROVINCIA DE PACASI'AYO.

INTEGRANTES CARGO

¡NG. cARLos ALBERTo itEN00zA lrEDlNA - clP N' 174 580 PRESIOENTE

ING. ROSMEL ISAEL GUERRERO BECERRA- CIP N" 211 837 PRIMER MIEMBRO

a.p.c. HAYDEÉ GABRTELA CoLLANTES cELls DNI N" 40760375 SEGUNDO I\¡IEMBRO

ING. OMER SVANTE JULCA rcuÑe. clp ¡r" ztzq¡l ASESOR

tt

ARÍICULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento de Ia presente Resolución a los miembros del Comité constituido, el cual se

infalará ilmediatarrente después de notificados y su acluación se ceñ¡rá estrictamente a las dispos¡c¡ones establec¡das en la

RESOLUCóil DIRECTORAL N'02E.2O22.TPf DE,

ARflcuLO TERCERO: NoTtFtcAR de acuerdo a ley a todos los integrantes del comité de Recepc¡ón y las áreas

correspondientes.
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IVIUNIGIPALI DAD DI§TRITAL DE
PACASMAYO

ENCARGAR a la Of¡cina de lnformática, Tecnologias de las lnformac¡ones y Comunicaciones, su
ón, en la Página Web de la munic¡palidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUiIPLASE Y ARCHIVESE

{'IUliICIPALlBAi)
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